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En el presente proceso la parte demandante presenta evidencia de descuento al 
demandado por concepto del pago de cesantías obligatorias, a través de 
Resolución 11667 de 2016. Sin embargo, efectuada la consulta en el portal del 
Banco Agrario, no arrojó resultados de consignación por dicha suma de dinero, a 
nombre de las partes y/o del proceso de la referencia. 

 
Por lo anterior, en garantía del interés prevalente de menores de edad en el 
proceso (art. 44 Constitución Política), se oficiará a la Armada Nacional de 
Colombia, para que explique al despacho, con los soportes del caso, dónde se hizo 
la consignación por valor de $1.780.502,oo a la que se hace referencia en 
Resolución 11667 de 2016 de la Dirección de Prestaciones Sociales, por no 
aparecer constancia de consignación en la plataforma del Banco Agrario de 
Colombia. Prevéngase sobre las sanciones contenidas en la Ley 1098 de 2006. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: OFICIAR por secretaría, al pagador de la Armada Nacional de Colombia, 
en los términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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